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DIRECOON DE OBRAS ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
. SERVICIOS MUNICIPALES
COORDINACION DE MERCADOS Y CENfRATES DE AEASTO

"2020, Año de Leona V¡cario, Benemérita Medre de la Patria'.

Villahermosa, Tab., a 23 de Julio de 2O2O.
Asunto: Permiso frimestral Advacente.

Permlso No. CM/1a3l2020

C.

VENDEDOR SEMI FUO DEt MERCADO PÚBL¡CO "LIC. JOSE MARÍA PINO SUAREZ "
PRESENTE.

Por este medio informo a Usted, que se le autoriza un permiso de ocupación sEMl
FIJO Para la Venta de Alo en el Mercado Público "LtC. JOSE MARíA plNO SUAREZ ,,, con las
s¡guientes condiciones: los días para trabaiar serán de lunes a domlngo; por los meses de
Junio, Julio y Agosto 2020, en un horario de 6:00 am a 15:OO pm, no om¡tiendo que se

debe tomar las medidas adecuadas o un tiempo antes de terminar su horario, para dejar
el área ocupada totalmente limpia; solo podra circutar por las áreas que sera Asignada y/o
establecidas por la administradora de este centro de abasto; las medidas que tendrá permitida
para ofrecer su mercancía será de 1 metro; se le hace saber que si no cumple con lo antes
expuesto será acreedor a una sanción por la autoridad correspondiente y de igual forma
será retirado el permiso irreversible, toda vez como lo establece el articulo 45 lracclón )ü
o la letru dlce: "Sujetarse o los homrios estoblecidos po¡ lo outoridad municipol,, osí omo los
drt¡culos 97, 92, 93, 94, 9t 96 que a lo l*ro dlce: "........ Apltcorá los sonciones pot octos u
omislones que constituyon violaciones o los disposiciones del presente Reglornento de Mercodos
del Munlclplo de Cent¡o'.

Ahora bien, se informa que cuando se venza el permiso tiene que acudir a la oficina de la
Unidad de Mercados para renovarlo.

Sin más por el momento, reciba un afectuo
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C. Salomón Wilson de la Cruz
Coordinador de Mercados y

Centrales de Abastos

r.c.p.Llc. Guillennln. dcl Socoío de la Peñ¿ MeEhall/Admln¡str¿doraPar¿ conoc¡mento
c.c.p. Archlvo. ,\
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